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  FORMULARIO PROLONGACIÓN DE INTERNACIÓN


                          CONTROL DE LEGALIDAD



  (Deben presentarse informes cada 30 días corridos)
	APELLIDO Y NOMBRE DEL/LA PACIENTE 

	TIPO DE DOCUMENTO
	NUMERO DE DOCUMENTO
	EDAD

	TELEFONOS (se deberán consignar no sólo el del paciente sino de toda persona familiar o persona que acompañe) 

	EFECTOR DE SALUD

	FECHA DE INGRESO

	EVALUACIÓN. DIAGNÓSTICO. 
(Deberá colocar  diagnóstico en forma clara, legible y accesible a quien recibe la información, determinando qué código de clasificación de enfermedades utiliza a los efectos de facilitar a los operadores judiciales su comprensión)



	SI PERSISTEN LOS MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA INTERNACIÓN 

	SI SE HAN EVALUADO ESTRATEGIAS DE EXTERNACION

	EVOLUCION DEL TRATAMIENTO

	INDICACIÓN DISPUESTA

	INDICAR CUAL ES EL RIESGO CIERTO E INMINENTE QUE PERSISTE



	FIRMA DE DOS PROFESIONALES DE DISTINTAS DISCIPLINAS
	
	



PRIVATE 
C





Conforme el art. 24 de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.665 Decreto Reglamentario 603/2013, “habiendo autorizado la internación involuntaria, el juez debe solicitar informes con una periodicidad no mayor a TREINTA (30) días corridos a fin de reevaluar si persisten las razones para la continuidad de dicha medida, y podrá en cualquier momento disponer su inmediata externación. Si transcurridos los primeros NOVENTA (90) días y luego del tercer informe continuase la internación involuntaria el juez deberá pedir al Órgano de Revisión que designe un equipo interdisciplinario que no haya intervenido hasta el momento, en lo posible independiente del servicio asistencial interviniente, a fin de obtener una nueva evaluación. En caso de diferencia de criterio, optará siempre por la que menos restrinja la libertad de la persona internada.”


















